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EXPEDIENTE: MPD2026-EXT-0119915          CLAVE: AF6F5C

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_9/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 16 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00021-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
AGEBRE

Sres.(as).
DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN
BÁSICA REGULAR DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL 06

Presente. -

Asunto: INVITACIÓN AL MUSEO DE ARTE DE LIMA “MALI PUERTAS
ABIERTAS”.

Referencia: Carta del 30 de enero de 2026

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual el Museo de Arte de Lima - MALI nos informa sobre la convocatoria de
directivos, coordinadores y docentes, a fin de participar en “MALI puertas abiertas”.

Al respecto, el evento se llevará a cabo el miércoles, 18 de febrero de 2026 de 14:00
horas a 17:30 horas y está orientado a conocer y experimentar el valor pedagógico
de las visitas educativas en los colegios de su jurisdicción. El ingreso es gratuito previa
inscripción en el siguiente enlace: https://forms.gle/4wsUqXfQNB8QDGMr5

Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades
delegadas por la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N.° 06 – La
Molina, en atención a la Resolución Directoral N.° 00189-2026-UGEL 06

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

Dra. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ
JEFA (E) DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL N.° 06

MMOV / J(e). AGEBRE
JLJE / Téc. Adm. AGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://forms.gle/4wsUqXfQNB8QDGMr5
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